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Las Áreas de Festejos, Juventud y Comercio del Ayuntamiento de Moralzarzal convocan el I 
Concurso de Decoración Navideña en jardines, balcones y ventanas, con el fin de celebrar las 
festividades navideñas, animando a los vecinos a decorar y vestir las calles, iluminando y 
decorando sus viviendas.  

 

BASES DEL CONCURSO 

1. Temática  
La temática del concurso es navideña, por lo que la parte de la casa (jardín, 

balcón o ventana) decorada a presentar deberá tener una temática navideña y 
festiva (con luces, adornos, etc.), con el fin de “vestir las calles” del municipio de 
una manera festiva.  

La decoración deberá poder verse desde la calle 

Las obras no podrán contener temática que promueva conductas inadecuadas o 
incívicas.  

 

 

2. Participantes  
Podrán participar en este concurso todas aquellas familias con residencia en 

Moralzarzal (residencia fija o de fin de semana) que deseen decorar sus ventanas, 
balcones o jardines.  

Si bien un mismo participante (o familia participante) no podrá recibir más de un 
premio, podrán presentar más de una decoración.  

La participación es gratuita. 

 
 

3. Presentación y plazos 
Deberán mandarse fotografías de la decoración de la ventana, balcón o jardín a 

juventud@moralzarzal.es entre el miércoles 9 y el domingo 20 de diciembre a las 
23:59h incluyendo en el correo electrónico los siguientes datos: 

- Nombre y apellidos de la persona de contacto.  

- Teléfono de contacto.  

- Número de integrantes de la familia.  

- Dirección postal.  

- Pequeña explicación de la decoración.  
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El lunes 21 de diciembre se llevará a cabo el fallo del jurado, que seleccionará 
las mejores decoraciones de cada categoría, avisando a los finalistas de que en la 
tarde del martes 22 acudirá a visitar la decoración desde la calle.  

El fallo del jurado se publicará el miércoles 23 de diciembre.   

 

 

4. Jurado  
El jurado estará formado por:  

- Concejala delegada de Juventud, Festejos y Participación ciudadana.  

- Concejala delegada de Empleo, Desarrollo Local, Comercio y Turismo.  

- Técnico auxiliar de Juventud.  

- Monitor de Juventud.  

- Técnico de Desarrollo Local.  

 

 

5. Categorías de Concurso 
 Se estipulan 3 categorías de Concurso, pudiendo presentar cada 
decoración a una de ellas, pero dentro de una misma familia, podrán 
presentarse a varias categorías (pudiendo ser premiados solo en una 
categoría).  

 
Categoría Jardines: 
 Se tendrán en cuenta las decoraciones que se presenten en jardines 
privados de casas pertenecientes al municipio de Moralzarzal.  

Premios:  

• Primer premio: Cesta navideña de “La Riojana” valorada en 
100€. 

• Segundo premio: Cesta de bollería y pastelería de “Trébol” 
valorada en 30€. 

• Tercer premio: Roscón de 1kg de “La buena miga”. 

 

 

Categoría Balcones: 
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 Se tendrán en cuenta las decoraciones que se presenten en 
balcones privados de casas pertenecientes al municipio de Moralzarzal, 
que se vean desde la vía pública.  

Premios:  

• Primer premio: Cesta navideña de “La Tierruca” valorada en 
80€. 

• Segundo premio: Cesta de bollería y pastelería de “Trébol” 
valorada en 25€. 

• Tercer premio: Roscón de ½ kg de “La buena miga”. 
 

 

Categoría Ventanas: 
 Se tendrán en cuenta las decoraciones que se presenten en 
ventanas de casas pertenecientes al municipio de Moralzarzal, que se vean 
desde la vía pública. 

Premios:  

• Primer premio: Cesta navideña de “Alicia Tabernero” 
valorada en 60€. 

• Segundo premio: Cesta de bollería y pastelería de “Trébol” 
valorada en 20€. 

• Tercer premio: Roscón de ½ kg de “La buena miga”. 

 
 
* Los premios serán recogidos en el comercio al que pertenezca el premio 
asignado el día acordado entre Juventud, el comercio y el ganador.  
 

En la semana posterior el fallo del jurado se publicará a través de la web  
www.moralzarzal.es.   

Las decisiones del jurado serán inapelables. 

 

 

Observaciones 
 La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no 
prevista en estas Bases. 

El jurado podrá desestimar las decoraciones que resulten inadecuadas para 
un público universal o que reflejen conductas perjudiciales para el medio ambiente. 

 
La concurrencia a este concurso implica la aceptación de las presentes Bases. 
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El jurado estará en la facultad de tomar la decisión de dejar un premio 
desierto.  

 

 

 

 

 

     Técnico auxiliar de juventud 

     Fdo.- Cristina Ojeda Moyano 
-Documento firmado digitalmente. 

Código de comprobación de autenticidad al margen 
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